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DECRETO DE 14 DE FEBRERO DE 1947, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
HIPOTECARIO1 

(BOE de 16 de abril de 1947) 

- TEXTO PARCIAL - 

 

 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 

Artículo 512, reglas 1ª, 2ª, 3ª y 4ª. 

1ª. La naturaleza de la finca se determinará expresando si es rústica o urbana, el nombre 
con las que las de su clase sean conocidas en la localidad, y en aquellas, si se dedican a cultivo de 
secano o de regadío y, en su caso, la superficie aproximada destinada a uno y a otro. 

Si se aporta cédula, certificación o licencia administrativa que lo acredite se hará constar, 
además, la calificación urbanística de la finca. 

2ª. La situación de las fincas rústicas se determinará expresando el término municipal, pago 
o partido o cualquier otro nombre con que sea conocido el lugar en que se hallaren; sus linderos 
por los cuatro puntos cardinales; la naturaleza de las fincas colindantes; y cualquier circunstancia 
que impida confundir con otra la finca que se inscriba, como el nombre propio si lo tuviere. En los 
supuestos legalmente exigibles se hará constar la referencia catastral del inmueble. 

3ª. La situación de las fincas urbanas se determinará expresando el término municipal y 
pueblo en que se hallaren; el nombre de la calle o sitio; el número si lo tuvieren, y los que hayan 
tenido antes; el nombre del edificio si fuere conocido por alguno propio; sus linderos por la 
izquierda (entrando), derecha y fondo; la referencia catastral en los supuestos legalmente exigibles; 
y cualquier otra circunstancia que sirva para distinguir de otra la finca descrita. Lo dispuesto en 
este número no se opone a que las fincas urbanas cuyos linderos no pudieran determinarse en la 
forma expresada se designen por los cuatro puntos cardinales. 

4ª. La medida superficial se expresará en todo caso y con arreglo al sistema métrico 
decimal, sin perjuicio de que también se haga constar la equivalencia a las medidas del país. 

La descripción de las fincas rústicas y urbanas será preferentemente perimetral, sobre la 
base de datos físicos referidos a las fincas colindantes o datos catastrales de las mismas tomados 
de plano oficial. 

Podrá completarse la identificación de la finca mediante la incorporación al título inscribible 
de una base gráfica, conforme a lo dispuesto en el artículo 398.b) de este Reglamento o mediante 
su definición topográfica con arreglo a un sistema de coordenadas geográficas referido a las Redes 
Nacionales Geodésica y de Nivelación en proyecto expedido por técnico competente. 

La base gráfica catastral o urbanística y el plano topográfico, si se utilizasen, deberán 
acompañarse al título en ejemplar duplicado. Uno de sus ejemplares se retendrá por el Registrador 
para su archivo en el legajo abierto a este efecto, sin perjuicio de su traslado o incorporación 
directa a soportes informáticos. Del archivo del duplicado se tomará nota al margen del asiento 
correspondiente a la operación practicada y en el ejemplar archivado el Registrador hará constar el 
folio, tomo y número de finca a que corresponde. 

1 Decreto modificado, en los artículos que se transcriben, por el R.D. 430/1990, de 30 de marzo (B.O.E. de 3 de abril), el 
R.D. 2537/1994, de 29 de diciembre (B.O.E. de 24 de enero) y el R.D.1867/1998, de 4 de septiembre (B.O.E. de 29 de 
septiembre), conforme se indica en nota a los respectivos artículos. 

2 Artículo redactado conforme al artículo primero del Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, por el que se 
modifican determinados artículos del Reglamento Hipotecario.  
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También podrá obtenerse el archivo de la base gráfica como operación registral 
independiente, a cuyo efecto se incorporará al acta notarial autorizada a requerimiento del titular 
registral, en la que describirá la finca en los términos previstos en las reglas anteriores. 

También servirán a los efectos identificadores previstos en esta regla los planos expedidos 
conformes a la normativa específica, en particular en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de fincas edificadas cuya declaración de obra nueva se haya formalizado 
con las exigencias previstas en la legislación urbanística. 

b) Cuando se trate de fincas resultantes de proyecto de expropiación, compensación o 
reparcelación o cualquier otro de contenido similar previsto por la legislación urbanística. 

c) Cuando se trate de fincas resultantes de procedimientos de concentración parcelaria. 

d) Cuando el título se refiera a fincas correspondientes a Distritos Hipotecarios o a términos 
municipales en los que sean de aplicación las normas vigentes sobre coordinación planiométrica 
entre el Registro y el Catastro. 

e) Cuando se trate de fincas que hayan sido objeto de tasación a efectos de garantía 
hipotecaria de préstamos que forman parte de la cartera de cobertura de títulos emitidos al amparo 
de la legislación del mercado hipotecario o de cobertura de las previsiones técnicas de las 
entidades aseguradoras o de determinación del patrimonio de las instituciones de inversión 
colectiva. 

f) Cuando se trate de momentos o fincas  colindantes con el demanio público marítimo 
terrestre y se aporten planos conforme a la legislación de montes o costas. 

También podrá aportarse acta notarial de deslinde con citación de colindantes. 

Una vez aportado al Registro la base gráfica, el plano o acta notarial relacionados, bastará 
con que los otorgantes manifiesten que la descripción no ha variado. 

Los Registradores dispondrán de aplicaciones informáticas para el tratamiento de bases 
gráficas que permitan su coordinación con las fincas registrales y la incorporación a éstas de la 
calificación urbanística o administrativa correspondiente.3 

 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 
 

Expediente de dominio 
 

Artículo 272. 

El propietario que careciere de título escrito de dominio o que, aun teniéndolo, no pudiera 
inscribirse por cualquier causa, podrá obtener la inscripción de su derecho con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 201 de la Ley. 

 
Artículo 273. 

La competencia del Juzgado que haya de entender en el expediente se determinará 
exclusivamente por la situación de los bienes objeto del mismo, aplicándose, en su caso, la regla 
1ª. del artículo 201 de la Ley. 

 
Artículo 274. 

El escrito a que se refiere la regla 2ª. del artículo 201 de la Ley, cuando tenga por objeto la 
inmatriculación de fincas, estará suscrito por los interesados o sus representantes, y contendrá: 

3 La Sala de lo Contencioso Administrativo, sección sexta, del Tribunal Supremo, en su sentencia de 31 de enero de 
2001, declaró la nulidad de pleno derecho, entre otros, del artículo 51, regla cuarta, párrafos tercero a último inclusive. 
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1º. La descripción del inmueble o inmuebles de que se trate, con expresión de los derechos 
reales constituidos sobre los mismos. 

2º. Reseña del título o manifestación de carecer del mismo y, en todo caso, fecha y causa de 
la adquisición de los bienes. 

3º. Determinación de la persona de quien proceda éstos y su domicilio, si fuere conocido. 

4º. Relación de las pruebas con que pueda acreditarse la referida adquisición y expresión de 
los nombres, apellidos y domicilio de los testigos, si se ofreciere la testifical. 

5º. Nombre, apellidos y domicilio de las personas a cuyo favor estén catastrados o 
amillarados los bienes. 

6º. Nombre, apellidos y domicilio de los dueños de las fincas colindantes, de los titulares de 
cualquier derecho real constituido sobre las que se pretenda inscribir, del poseedor de hecho de la 
finca, si fuere rústica, y del portero o, en su defecto, de los inquilinos, si fuere urbana. 

El iniciador del expediente podrá solicitar en el mismo escrito que se libre mandamiento para 
la extensión de la anotación preventiva de haberse incoado el procedimiento. 

 
Artículo 275.  

Al expresado escrito se acompañarán necesariamente los certificados que prescribe la regla 
2ª del artículo 201 de la Ley4  y, además, los documentos que el interesado tuviere a su disposición 
acreditativos de su derecho, señalando, en su caso, los archivos donde se encuentren. 

La certificación del Registro de la Propiedad acreditará la falta de inscripción que requiere la 
letra a) de la misma regla. 

 
Artículo 276.  

Si en la correspondiente certificación requerida por la regla 2ª. del artículo 201 de la Ley 
constare que la finca o fincas de que se trate no aparecen catastradas o amillaradas a nombre de 
persona alguna, se tramitará el expediente en la forma ordinaria; pero si se presentase en el 
Registro el testimonio del auto aprobatorio sin nota o certificación de la oficina correspondiente 
acreditativa de que deberá tenerse en cuenta el expediente de dominio para practicar las 
rectificaciones procedentes en la época oportuna, se suspenderá la inscripción y, si el interesado lo 
solicitare, se extenderá anotación preventiva que durará sesenta días. Dentro de este plazo podrá 
presentarse de nuevo el documento con la nota o certificación expresadas, y en tal caso se 
convertirá la anotación en inscripción. 
 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 
Acta de notoriedad 

 
Artículo 288. 

Las actas de notoriedad, para obtener la reanudación del tracto sucesivo interrumpido o para 
inscribir el exceso de cabida de las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad, a que se refiere 
el artículo 203 de la Ley, serán autorizadas por cualquier Notario hábil para actuar en el lugar 
donde estén situadas  las fincas. Cuando se trate de una finca situada en más de un distrito o zona 
notarial, lo será cualquier Notario del lugar donde radique la parte principal, conforme a lo prescrito 
en el artículo 210, regla 1ª., de dicha Ley. 

 

4 Entre esos certificados figura el relativo al estado actual de la finca en el Catastro. 
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Artículo 289.  

El requerimiento al Notario se hará por el interesado mediante comparecencia en la forma 
establecida para las actas por la legislación notarial. 

El acta deberá expresar las circunstancias siguientes: 

a) Juicio de capacidad y fe de conocimiento del compareciente. 

b) Descripción del inmueble o inmuebles que han de ser objeto del expediente y expresión 
de los derechos reales constituidos sobre los mismos. 

c) Título de adquisición del  inmueble, determinando, si fuere posible, el nombre, apellidos y 
domicilio de las personas de quien procedan los bienes o sus causahabientes, así como de las 
demás personas que hayan de ser notificadas. 

d) Estado actual de la finca en el Registro, Catastro, Amillaramiento o Registro fiscal. 

e) Aseveración bajo juramento del hecho que se trate de acreditar y requerimiento al Notario 
para que practique las oportunas diligencias y notificaciones. 

Al acta se incorporarán los certificados que se refiere el artículo 203 de la Ley, así como los 
documentos que presente el interesado acreditativo de su derecho. 
 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 
Inmatriculación de fincas en virtud de títulos públicos 

 
Artículo 298.5 

1. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 199 párrafo b) y 205 de la Ley, la 
inmatriculación de fincas no inscritas a favor de persona alguna se practicará mediante el título 
público de su adquisición, en los siguientes casos: 

1º. Siempre que el transmitente o causante acredite la previa adquisición de la finca que se 
pretende inscribir mediante documento fehaciente. 

2º. En su defecto, cuando se complemente el título público adquisitivo con un acta de 
notoriedad acreditativa de que el transmitente o causante es tenido por dueño.6 

En ambos casos el título público de adquisición habrá de expresar necesariamente la 
referencia catastral de la finca o fincas que se traten de inmatricular, y se incorporará o 
acompañará al mismo certificación catastral descriptiva y gráfica, de tales fincas, en términos 
totalmente coincidentes con la descripción de éstas en dicho título, de las que resulte además que 
la finca está catastrada a favor del transmitente o del adquirente. 

La frase “documento fehaciente” a que se refiere el supuesto 1º. de este apartado, 
comprende no sólo los incluidos en el artículo 3 de la Ley, sino los que, según el artículo 1.227 del 
Código Civil, hagan prueba contra tercero en cuanto a su fecha. 

El documento fehaciente deberá contener siempre, como circunstancias esenciales, la 
descripción de la finca o fincas, suficiente para identificarlas indubitadamente, naturaleza del acto o 

5 Artículo redactado conforme al artículo primero del Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre (B.O.E. de 29 de 
septiembre) por el que se modifican determinados artículos del Reglamento Hipotecario. En su disposición transitoria 
segunda señala: 

 “Inmatriculación de fincas e inscripción de excesos de cabida. Durante el año siguiente a la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto podrá practicarse la inmatriculación de fincas y la inscripción de excesos 
de cabida basados en títulos otorgados con anterioridad a dicha fecha, conforme a la redacción anterior del 
texto del artículo 298 que se modifica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 53, siete, de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, que será aplicable inmediatamente a todo tipo de fincas, rústicas y urbanas”. 
6 Sobre la tramitación de las actas de notoriedad véase, asimismo, el artículo 210 del Reglamento de la Organización y 

Régimen del Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944 y modificado por el R.D. 45/2007, de 19 de enero 
(B.O.E. de 29 de enero, corrección de errores: B.O.E de 7 de febrero). 
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contrato, nombre y apellidos del trasferente y adquirente, funcionario autorizante, en su caso, y 
fecha del documento. 

El acta de notoriedad complementaria, tendrá por objeto comprobar y declarar la notoriedad 
de que el transmitente de la finca o fincas que se pretendan inmatricular es tenido como dueño de 
ellas, a juicio del Notario autorizante, y se tramitará conforme al artículo 209 del Reglamento 
Notarial, pudiendo autorizarse al tiempo o con posterioridad al título público al que complementa.7 

2. La inscripción que se realice contendrá, además de las circunstancias generales, las 
esenciales del título de transmitente o del acta de notoriedad complementaria. 

Además expresará que el asiento se practica conforme al artículo 205 de la Ley, con la 
limitación del artículo 207 de la misma Ley, y quedando supeditada su eficacia a la constancia 
registral de la publicación del edicto regulado en el apartado 4 siguiente. Iguales extremos se harán 
constar en la nota de despacho al pie del título. 

3. Asimismo, podrán inmatricularse los excesos de cabida de las fincas ya inscritas, que 
resulten de títulos públicos de adquisición, siempre que se acredite en la forma prevista en el 
apartado 1 la previa adquisición de la finca por el transmitente con la mayor cabida resultante, se 
exprese la referencia catastral y se incorpore o acompañe certificación catastral, descriptiva y 
gráfica, que permita la perfecta identificación de la finca y de su exceso de cabida y de la que 
resulte que la finca se encuentra catastrada a favor del titular inscrito o del adquirente. 

Del mismo modo podrán inscribirse los excesos de cabida acreditados mediante certificación 
catastral o, cuando fueren inferiores a la quinta parte de la cabida inscrita, con el certificado o 
informe de técnico competente, en los términos previstos en el artículo 53 de la Ley de 30 de 
diciembre de 1996, que permitan la perfecta identificación de la finca y de su exceso de cabida, sin 
necesidad de título traslativo. 

También podrán inscribirse los excesos de cabida en virtud de expediente de dominio 
conforme a lo previsto en la Ley Hipotecaria y en este Reglamento, o en virtud del acta de 
presencia y notoriedad regulada en la legislación citada anteriormente sobre referencia catastral. 

De otra parte, podrán hacerse constar en el Registro, como rectificación de superficie, los 
excesos de cabida que no excedan de la vigésima parte de la cabida inscrita. 

En todos los casos será indispensable que no tenga el Registrador dudas fundadas sobre la 
identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con anterioridad otro exceso de cabida sobre la 
misma finca o tratarse de finca formada por segregación, división o agrupación en la que se haya 
expresado con exactitud su superficie. 

La inscripción del exceso de cabida se hará constar expresamente en el acta de inscripción, 
con referencia al artículo 205 de la Ley y al supuesto reglamentario en que se ampara, con la 
limitación de su artículo 207 y además, en el supuesto previsto en el primer párrafo de este 
apartado, indicará la supeditación de su eficacia a la constancia registral de la publicación del 
edicto regulado en el apartado siguiente. Iguales extremos se harán constar en la nota de 
despacho al pie del título. 

4. Las inscripciones practicadas conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3, párrafo 
primero, de este artículo, se notificarán a todos los que pudieran estar interesados en ellas, por 
medio de edictos, que autorizará el Registrador, comprenderán las referidas circunstancias 
esenciales, y se fijarán por espacio de un mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde 
radique la finca, acreditándose este hecho por certificación o diligencia suscrita por el Secretario 
del mismo Ayuntamiento a continuación del edicto. Este se archivará en el Registro después de 
extendida nota al margen de la inscripción expresiva del cumplimiento de la anterior formalidad. 

7 La Sala de lo Contencioso Administrativo, sección sexta, del Tribunal Supremo, en su sentencia de 31 de enero de 
2001, declaró la nulidad de pleno derecho del artículo 298.1.2º, párrafos quinto y sexto. 
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Hasta que no conste registralmente la publicación de los edictos no se iniciará el cómputo 
del plazo de suspensión de los efectos de la inscripción a que se refiere el artículo 207 de la Ley.8 

Los que se crean con derecho a la finca o parte de ella cuya inscripción se haya practicado 
conforme al artículo 205 de la Ley, podrán alegarlo ante el Juzgado o Tribunal competente en juicio 
declarativo, y deberá el Juez ordenar que de la demanda se tome en el Registro la correspondiente 
anotación preventiva. 

 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 
Índices 

 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 
Artículo 395. 

Las fichas de la sección de fincas rústicas llevarán en letra destacada en su parte 
superior el nombre del paraje, partida, sitio, aldea, parroquia o caserío en que se halle 
enclavada la finca y debajo el encasillado necesario para anotar: 

Primero.-Nombre del inmueble.  

Segundo.-Cultivo o uso agrícola.  

Tercero.-Medida superficial. 

Cuarto.-Linderos por los cuatro puntos cardinales.  

Quinto.-Número de la finca en el Registro, libro y folio. 

Sexto.-Referencia catastral, cuando constare.  

Séptimo.-Observaciones. 

 
Artículo 396. 

Las fichas del Índice de fincas urbanas se, ordenarán alfabéticamente dentro de cada 
Ayuntamiento o Sección, por núcleos urbanos, pueblos o parrroquias y, dentro de éstos, por calles 
o plazas; estos datos constarán en la parte superior. A continuación contendrán en sus 
correspondientes casillas: 

Primero.-Número moderno y, si constare, los antiguos.  

Segundo.-Destino, número de plantas y nombre, en su caso.  

Tercero.-Medida superficial del solar. 

Cuarto.-Linderos fijos, si los tuviere. 

Quinto.-Número de la finca en el Registro, libro y folio. 

Sexto.-Referencia catastral, si constare. 

Séptimo.-Observaciones. 

 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 
Artículo 398.a.9 

8 La Sala de lo Contencioso Administrativo, sección sexta, del Tribunal Supremo, en su sentencia de 31 de enero de 
2001 declaró la nulidad de pleno derecho, entre otros, de los artículos 298.3 párrafo último y 298.4 párrafos primero y 
segundo.  
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1. Los índices de personas y fincas de los Registros de la Propiedad habrán de llevarse 
mediante procedimientos informáticos. 

2. Los datos anteriores a la implantación de índices informatizados se incorporarán a éstos 
de forma progresiva y dentro del plazo que determine la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

 
Artículo 398.b.10 

1. Los Registros de la Propiedad utilizarán como base gráfica para la identificación de las 
fincas la Cartografía Catastral oficial del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en 
su soporte papel o digitalizado. 

2. La indicación de la situación de la finca en el plano matriz se hará constar en el índice de 
fincas. Se utilizarán como identificadores a estos efectos la referencia catastral de la parcela, en 
fincas urbanas, o referencia parcelaria y coordenada UTM, en fincas rústicas. 

3. La implantación de las bases gráficas se realizará de manera progresiva conforme el plan 
de actuación que fije la Dirección General de los Registros y del Notariado en coordinación con el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. 

 
Artículo 398.c.11 

1. El índice general informatizado de las fincas y derechos inscritos en todo el territorio 
nacional y de sus titulares será llevado por el Colegio Nacional de Registradores de la  Propiedad. 

Los Registradores remitirán  periódicamente los datos necesarios para la confección del 
citado índice. 

2. Los Registradores, a fin de facilitar la publicidad formal, por consulta del índice general 
informatizado, suministrarán noticia de la existencia de titularidades registrales en cualquier 
Registro a favor de personas físicas o jurídicas determinadas, siempre que exista interés en el 
peticionario. 

3. En los índices informatizados se incorporarán tanto las referencias catastrales y 
parcelarias indicadas en el apartado 2 del artículo 398.b) como los datos relativos a los domicilios 
del adquirente y transmitente y la fecha e inscripción registral. 

4. El Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad remitirá periódicamente al Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en soportes magnéticos, la información relativa a 
las transmisiones inscritas, coordinación de los datos identificadores de la finca y de los 
transmitentes y adquirentes. 

 
Artículo 398.d.12 

Los programas informáticos precisos para la aplicación de lo dispuesto en los artículos 
anteriores deberán ser uniformes para todos los Registros de la Propiedad. La elaboración y 
suministro de dichos programas correrá a cargo del Colegio Nacional de Registradores de la 
Propiedad. Los programas deberán ser aprobados por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

 

9  Los artículos 398.a. al 398.e. de este reglamento han sido introducidos por el artículo único del R.D. 430/1990 de 30 
de marzo, por el que se modifica el Reglamento Hipotecario en materia de informatización, bases gráficas y presentación de 
documentos por telecopia. (B.O.E. de 3 de abril de 1990). 

10 Véase nota al artículo 398.a. de este reglamento. 
11 Ídem. 
12 Ídem. 
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Artículo 398.e.13 

1. El coste y financiación de las medidas previstas en los artículos anteriores se 
considerarán como gastos necesarios para el funcionamiento y conservación de los Registros en 
los términos previstos en el artículo 294 de la Ley Hipotecaria. 

2. Los Registradores estarán obligados a contribuir, conforme al criterio de proporcionalidad, 
a los gastos generales y comunes que ocasionen las medidas previstas en los artículos anteriores 
y el sostenimiento del servicio registral. 
 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 

13 Véase nota al artículo 398.a. de este reglamento. 

                     


